
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120180014200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, Secretaría proceda con el archivo 

de las actuaciones, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120190065200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la parte 

actora atendió el requerimiento efectuado por el Despacho, esto es, 

acreditó el trámite impartido al Oficio N°0208 del 21 de mayo de 2021, 

elaborado por la secretaría del Juzgado, sin que a la fecha obre 

comunicación de la entidad receptora, se requiere nuevamente a la 

misma para que proceda de conformidad con la medida cautelar 

decretada dentro del asunto de la referencia, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones legales que correspondan.  

 

Secretaría elabore y tramite la respectiva comunicación, agregando 

copia del oficio aquí referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a5e1eddce3b5e63ae12e6f34e485fd304a9efdd5811441643bfa450ecb198a8

Documento generado en 28/06/2023 06:50:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120200024900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y lo ordenado por el 

despacho mediante proveído del 21 de abril de 2023, mediante el cual 

se ordenó en el numeral tercero, la entrega de los depósitos que se 

encuentran a disposición del despacho, por Secretaría procédase de 

conformidad con lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210037600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su 

cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220001200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de 

su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220007900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y vista la solicitud 

efectuada por el apoderado de la parte demandante, mediante el cual 

informa los incumplimientos de la parte accionada al acuerdo de pago 

pactado entre las partes, se dispone la reanudación del expediente de 

la referencia. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que la demandada Refrisetrans S.A.S. 

[refrisetrans@gmail.com], se encuentra notificada del auto que libró 

mandamiento de pago, de acuerdo a la Ley 2213 de 2022, y durante el 

término legal se mantuvo silente. 

 
Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220022800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que la parte demandada se 

encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, y durante el término legal se mantuvo 

silente. 

 

De otra parte, agréguese al expediente para conocimiento de las partes, 

las comunicaciones allegadas por las entidades oficiadas, en respuesta 

a las comunicaciones libradas por la Secretaría del juzgado, en virtud a 

las cautelas decretadas dentro del asunto de la referencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: 11001310301120220031900 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se señala el día 11 de 

agosto de 2023, a partir de las 10:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de pacto 

de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998.  

 

Se advierte a la secretaría del juzgado que deberá elaborar y tramitar las 

comunicaciones pertinentes a las entidades que deben comparecer a la audiencia, 

enterando a las mismas sobre la precitada fecha. 

 

Por último, tomando en consideración la omisión en la que se incurrió por parte de la 

Secretaría del Juzgado al no acatar la orden que le impartió en auto del 13 de abril 

del año en curso, en el sentido de comunicar lo allí decidido a las entidades que 

debían comparecer a la audiencia, lo cual impidió que la misma se llevara a cabo, 

no obstante el trámite preferencial que rige a las acciones constitucionales, se 

ordenará la compulsa de copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

para que se investigue la conducta en la que incurrió la precitada Secretaría al 

incumplir con sus deberes. 

 

Por sustanciación se dará cumplimiento a lo aquí ordenado, remitiendo las copias 

pertinentes de la actuación surtida en el presente asunto, incluyendo este auto y el 

acta respectiva, para lo cual se dejarán las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220041900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

De otra parte, por Secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, a través de 

nuestro micrositio de la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Exp. Nº.11001310301120230024100 
 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo con título hipotecario, de 

mayor cuantía, a favor de Carlos Alcides Castellanos Domínguez contra 

Álvaro Hernando Sua Carreño y por las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de $150’000.000 por concepto de capital contenido en el 

pagaré identificado con el pre impreso No.CA- 20826409, base de 

recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre sobre el anterior capital, desde el 30 

de noviembre de 2020 y hasta la fecha en que se realice su pago.  

 

1.3. Por la cantidad de $14’850.000, correspondiente a los intereses de 

plazo causados desde el día 02 de julio hasta el 30 de noviembre de 

2020.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, y/o 

conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

387867. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición de los inmuebles. 

 

SEXTO: RECONOCER a la abogada María Esperanza Briceño como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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